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1iESOLUC10N del Tribunal del concurso-oposición
restrin.gido para proveer plazas de Profesores ad
juntos en las díscíplinas que se indican de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros· Industriales,
por la que se convoca a los señores opositores ad
mitidos.

Nombrado el Tribunal que ha de juzgar las pruebas del
concurso-oposición restringido de Profesores adjuntos de Uni·
versidad para las disciplinas de Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Indu.striales: G r u p o XXVI, «Metalurgia»;, grupo
XXVII ~Siderurgia"; "Ciencias Materiales h; "Ciencias Ma
teriales Ih; "Metalurgia General {Laboratorioh, y «Siderurgia
{Laboratorio)>>, en virtud de Orden ministerial de 10 de junio
de 1974 (...BoJetin Oficial del Estado» de 13 <le septiembreJ,. ~e
cita a los ~ señores opositores admitidos al concurso-oposlClOn
en las referidas disciplinas para efectuar su presentación ante
este Tribunal, a las doce horas del dia. 17 de diciembre de 1974,
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Madrid {Sala de Juntas de Profesores} de dicha Escuela,

Dichos sellares opositores -aportarán el día indicado los h"a
bajos y documentación a que se refiere la base decimotercera
de Ja comtocatona.

En el mencionado acto se efectuara el sorteo para deter·
minar el orden de actuación de Jos señores opositores.

El primer ejercicio dará comienzo el día 14 de enero de 1975,
a las once de la mañana, en la el tada Escuela Técnica-Superior
de lngel1ieros Industriales.

Asimismo se hace público, de acuerdo con las nonnas de
la convocatoria. que el temario del primer ejercicio estará ex
puesto en el tablón de anuncios de la citada Escuela Técníca
Superior de Ingenieros Industriales de· Madrid con quince días
de antelación al comienzo del primer ejercicio.

Madrid, 15 de noviembre de 1974.-EI Presidente, Fernando
Rodrig1l0z·Avial.

l.- Las plazas qUQ se declaran vacantes y convocan son las
que figuran al final de esta convocat.oria. '

MINISTERIO DE TRABAJO

"RESOLUCION cl~ la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previswn por la que se declaran
va·cantes y convoca concurso libre de méritos para
la provisión de plazas de facultativos en el Ambula
torio mixto "Francisco de Barja,., de Candía (Va
¡encía).

La Orden del Ministerio de Trabajo de 29 de fobrero. de 1972
("Boletín Oficial del Estado» do 17 de marzo) desarrolla 10
dispuesto en el Decreto·ley de la Jefatura del Estado numero
13/1971, de 22 de julio, y el Decreto número 1873/1971, de fecha
23 de julio, dand6 normas para la provisión de pla.zas defá
cultativos de las Instituciones sanitarias jerarquizadas de la
Seguridad SociaL

En cumplimientg de lo dispuesto en dichos textos legales. se
declaran vacantes y convoca concurso libre de méritos para la
provisión en propiedad de plazas en el Ambulatorio Mixto
«Francisco de Borja» de Gandía (Valencia), de acuerdo con las

'siguientes bases:

•

versidad para las disciplinas siguientes: Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Aeronáuticos: Grupo n, ..Física»; ..Física Ge
neral (Laboratorio)". Escuela Técnica Superior de Ingenieros In~

dustriales: Grupo IV, ",Física .. ; ",Física (Laboratorici)". Escuela
Técnica Superior de Ingenieros de Minas: Grupo n ...Física,,;
..Física {Laboratorio),..; en virtud de Orden_ministerial de 10
de junio de 1974 ( ..Boletín Oficial del Estado" del 11 de sep
tiembre) se cita a los señores opositores admitidos al concurso
opmición ..en las referidas disciplinas ,para efectuar su pre4

sentaCión ante este Tribunal, a las dieciocho horas del día 16
de diciembre de 1974 en el SalÓn del Claustro de la Escuela
Técnica Superior de 'Ingenieros Aeronáuticos de Madrid.

Dichos señores opositores aportarán el día indicado los tra
bajos y documentación a que se Y€fiere la base decimotercera
de la convocatoria.

En el mencionado acto se efectuará el sorteo para deter
minar el orden de actuaCión de los sellares opositores.

Asimismo se cita a los señores opositores el día 17 de di
ciembre de i974 a las nueve de la mañana, en el lugar indi
cado anteriormente para realízar el· primer ejercicio de la
oposición, y se hace' público, de acuerdo con la norma décima,
que el temario del primer ejerciCio estará expuesto en el ta
blón de anuncios de la mencionada Escuela a partir del día
28 de noviembre de 1974.

Madrid 15 de noviembre de lH74.·-El Presidente. Francisco
CHrcía M¿reno.

HESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
restringido para la provisión de plazas de Profe
sores adjuntos de ..Biologia. Antrop9logía y B~olo
gía General.. de Facultades de Ciencias de dWer 4

sas Universidades, por la que se convoca a los
señores opositores,

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición res
tringido para la pl;'Ovisión de plazas de Profesores adjuntos
de ",Biología, Antropologia. y Biología General" de Facultades
de Ciencias de diversas Universidades, convocado por Orden
dé 17 de enero de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado" del 24),
prara efectuar su· presentación ante este Tribunal, a las doce
hora,s del día 20,de diciembre próximo, en el Departamento de
~tropologfade la Facultad de Ciencias de la Universidad Com
plutense (pabelló6. III, planta novena, Ciudad Universitaria,
MadridJ ..

En este acto los señores opositores aportarán los trabajús
y documentos a que se refiere la base decimotercera de la con
vocatoria y, en su caso, podrán hacer uso de la opción pre
vista en las instrucciones complementarias de la Resolución
de la de agosto último (.Boletín Oficial del Estado» del 26)
y se efectuará el sorteo para determinar el orden de actuación
de los señores opositores. .

También y confotme a la base octava de la citada convocu
torla,se .expondrá en el tablón de anuncios del expresadQ
Centro el temario ~a la practica del p-rimer-ejercicio pre
viamente confeccionado por el Tribunal y que se dará a co
nocer a los señores opositores en el momento de su presenc

tación, señalándose la fecha, hora y lugar de comienzo de los
ejercicios de este concurso-oposición.

Madrid, 12 de noviembre de 1974.--~El Presidente, Enrique
GadeaBuisán.

RESOLUCION del Tribunal del concurso~oposición
restringido para proveer plazas de Profesores ad
juntos en las Escuelas Técnica Superiores de Ar
quitectura e Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos. por la que se convoca a los opositores admi·
tides,

Nombrado el Tribunal que ha de juzgar las pruebas del
CQncurso~oposición restringido de Profesores adjuntos de Uni
versidad para las disciplinas _de Escuela Técnica Superior de
Arquitectura: Grupo VI, «Materiales de Construcción»; ",Geolo
gía y Ensayo de Materiales (Laboratorio}... Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos: GrUpo V,
",Materiales de Construcción" y ..Química". en virtud de Orde::\.
ministerial de 10 de junio de 1974 («Boletín Oficial di;ll Estado,.
de 13 de septiembre), se ,cita a los señores opositores· admitidos'
al concurso-oposición en las referidas disciplinas para efectuar
su presentación ante este Tribunal, a las doce horas del día 12
de diciembre, en· la Saljl. de Profesores de la Escuela Técnica
Superior de Arquitectura de la localidad de Madrid.

Dichos señores opositores aportarán el día indicado los tra·
bajos y documentación a que se refiere la base decimotercera
de la convocatoria,

En el mencionado acto se efectuará el sorteo para deter
minar el orden de actuación de los señores opositores, así
como se fijará la fecha, hora y lugar del comienzo del. primer
ejercicio de la fase de· oposición, de acuerdo con la norma
octava de la convocatoria.

Asimismo se hace público, de acuerdo con la norma. décima.
que el temario del primer ejercicio estará. expuesto en el tablón
de anuncios de la Escuela. Técnica Superior de Arquitectura de
Madrid con quince días de antelación a la fecha del comienzo
del mismo.

Madrid, 13 de noviembre de 1974.---EI Presidente, Aurelio Gó
mez Terreros Sánchez.

23730 RESOLUCION del- Tribunal del concurso-oposición
restringido para proveer plazas de Profesores oo·
juntos en las disciplinas qU€ se indican, por la
que se convoca a los teñores opositores admitidos.

Nombrado el Tribunal que ha de juzgar las pruebas .del
CQncurso-oposici6n restringido da Profesores adjuntos de Uni-

en las 1nstrucciones complementarias de la Resolución de 13
de agosto último (..Boletín Oficial del Estado.. del 26) y se efec
tuará el sorteo para determinar· el orden de actuación.

También y. conforme a lo dispuesto en la base décima de
'1a convocatoria en el tablón de anuncios del expresado Centro,

"y con la antelaciÓn reglamentaria, se expondrá el te~ar~o c.on~
[eccionado por el Tribunal para la practica del pnmer eJer·
cícío, -el cual se efectuará inmediatamente después del acto
de presentación,

Madrid, 12 de noviembre de 1974.-EI Presidente. Manuel
Alvar López.
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2."Podrán cortcurrir a.l concurso libre de .~tos todos ·los
Médicos con capacidad. legal para el ejercicio profesional y'cón
aptitud física, certificada oficialmente, para. el _desempeño -de
las plazas. .

3." A. las plazas de. la Sección de Arlálisis Clfnlees podrán
concurrir. además,. los Licenciados o Doctores en Farntacl& y
los Licenciados o Doctores en Cielwias QUímicas, -con capacidad
legal y aptitud física para er ejercicio de su' profesión.

4. 1l La solicitud' para' tomJ:tI'- parte en el concurso libre 'sel
formalízaráen el modelo de instancia ~J.1e se inserta en _esta
convocq.toria, debidamente reintegrada y dirigida al ilustrísimo
señor Delegado general del Instituto _Nacianal de Previsión _y'
babra de tener entrada'en el Registro Generalde la·sede c~n.

. tral, calle de Alcalá, número 56,. o ene! Registro de lás Dele4
gac;ic;:mes Provin"ciales del Instituto Nacronal de Previsión, dentro 
del plazo de treinta días-hábiles, cont,{idos a partir del siguiente
al de la publicación,-de esta Resolución en'-el .Bolelfh Oficial del
Est!do", fin.alizando el·plazo. a las trece h"ras del rilUmo dia.

A la, instancia. ,se acompañarán los siguientes documentos:.
a~·. --Ree.ibo $le !taher ingre[.ado¡n la Delegación del Instfiuto

NaclOnaJ de .PreVIsión, donde' se ~resenta la instancia. la canti~
dad de quimentas pes:etas 'en concepto de derechos de concurso.

:b) HIst.ori~t profesio~al ,d~nde conste' el expedienteacadé
mICO, . InstltuclOnes hospltalanas O de 'ill(iestigación~ dohde--se
haya formada el' aspiráilte, referencias concretas de 'los "ivicios
don,de haya 't~abajado, tietnPO de- servicios prestados y, en su
caso, referenCIa. exacta de IJoUS publicaCiones científicas ~nd~can4
d? cuantos. da~s permitan al Tribunal conocér con 'exactitud'
dichas publ1caclon~s. • _

El 'l'ribun~pód~ requerir dirE'lctamente., los int;Qresados.
y é.s,tos estar~ oblIgados, a pte~entar ante elmisnio, dQcumen-
taclon; acreditativa de los mén~s consi~nados.en"~el historial
profesIonal. de c~a a~pirante. LQs documentos ~inales a.por4
tados po~ elas!nrante .le serán devueltos una' vez examinados
por el TrIbunal . ~

Los aspirantes ~~sigriarán.en .sus instancias ·el domicilio &1
cU!'l'l habr~ ~dlngirse, en su caso, las -comunicaciones del
TnJ:unal, sleni:io de su exclUsiva responSabilidad-- la ilWompare~
c~nc:ia ·ante .el mismo. cuando se derive· de errares ,dé la con-
SIgnación del domicilio. .

s.... ~C?s aspíra~tes forinularan,tantas instancias como pla4'
zas sohcIten\, pudiendo .solicitar qistintas especialidades..y dife
rent~soatego.~as, cada plaza en instancia independiente. .

". Los.de¡r;eC?ho.s de conc!lrso, tYque se refiere la base 4.a. de
esta. conVQ(?atorIa. serán únICOs. > cua1quiera· quS'·, SéIIt -el número
de msta?c~as·~re~entadf\s.C~n4o.un eoneursante'formaUce;
dos o ma!". InstancIas.· hará.r.eferencid", en', todas eUas; del ~cibo
de habe~ IngreS~ los derechos de' concurso en·18. Delega<;:lóri
del Instituto NEll;:iónal de· Previsión, donde lo haya efectuado.

,Cuapdo un concursante presente más de un.a instanciá-,'acom
pa~ará nace~rlamente a cad~ una de· enas~na·c,opi~'del.'hls..
tOrIal profeslOnal.a qUe se refl~re el·pun,to b:l .de:la b~e 4,a.de',
esta convocatoria:

7.'4. Fins.1i,zado fU pl~ de presentación de ,insta~as, la na.
legaCIón General.del In.stituto Nacíon'al, de-PI'evisiól).'PJ1bH<:ará
en e! ..Boletín :Ofi<;:ifll del Estado" la relación de' adníitidosy ,
excluídos aL concursa dé méritos, con expresión, en este caso.
de las causas- de exclusión. Subsanadas en su .cMolas mismas
se publicará en el. «BoleUn Oficial de~ Estado" la carraspon:
diente re~clón,complementaria.. -',

8.;' El 'ConcUrso libre será juzgado directamente por" el Tri
bunal Central, constituido según determina: el articulo 58· del 
Estatuto Jurídico del Personal M.édiCO'..de. Ja Se~.uridád. ·Social.
cuandQ se trate, de' plazas de máximo rp.ngb jerárquico ,de cada
es~ecialidad, es deciI:', de Jefes de. SEicción, y, en su· caso,- de·
AdIuntos. Dicho, Tribunal estará cónstituido· ,por:

Pre'$idente: ·El Subdelegado general de Servicios Sanitarios
del ~ñ~tituto ~a:c~on~l' de Pr~visión, o Médico del Cuerpo de'
ServICIOS Samtanos del Instituto Nacional de Previsión 'en
quien delegue, , •

.Vocales:Un Catedrático de la Facultad de Medicina y, dos
Médicos de Hospital~s d~ J1l. Segunda.d~ Socialoropuestos; el Vo.
cal-Catedrático. por el Ministerio'de Educaeidn y Cienoia oida
11:\ CO}l'li.¡ión P~Fma'(le$, de la Junta Nacional de Universidades,
y los dos yocalesrestantes" por.la Dirección General de Sani
dad y por la Organización MédiCa Colegial. e' través del Con4
sejo' Nacional de Colegios Médicos., .;, _

. Asimismo formulará parte del Tribuna,' como Asesor del
mismo, el ,Director d.e.la. Institupión $aniiaria. a que-eorrespoD4
d~ la _yacante .0 ,vacantes que ~ayande.cubrirse, que actuará
con voz pero sm voto.., ~

Secretario: Un Médicó del Cuerpo de Servicios Sanitari'Os del
Instituto Nacignal de Previs~óh.' • .

El Tribunal variará. su ..c;omposiclón, eu" ·cuanto se refiere· a
los tres. Vocales rewe.aeutativ.os, según la .esp·ecialidad a que
corresponda.la plaza a proveer. debiendo recaer la, designación
~e ~chos Vocal~,precisamenteen· especialistas' de la especia~_
hdad de que se trate. Cada uno. de ioa miembros de este Tribu4,",
nal tendrá sQ correspondiente suplente~

. L~s acuerdos. de este,Tribunal sq;Io serán válidos .cuando,ac-·
tue llltegJ,'ado~ ~ menos, por la mitad más uno de sus com
ponentea .

Lás restantes ~lazas serán juzgad.. tambléll por·el Trlb11llQl
Central, ·pi-e-vio .dictamen no vlnculiimte. remitido por el Tribu
nal Provincial correspondiente. cuya composición se especlfíca
en el articulo 58 de:l Estatuto ~\.lrldico .dél Pe,rsonal Médico ·cW
la Seguridad SOClal: Dicho Tribunal .§e consUtulráen la pro-.
vincla do~ rachque la Inst1~ucióny en ei seno de 'éSta, estando
integrado de la t:llguiente formá:

Pn'lsidente-:. Ei~ Direaor de 1& institución ·Sanitaria.
V,:pcales: El Jefe q,e, Sección deja :especialidad qeque :Be, trate

de dicha Institución, .un Médico·prop,uesto por la Mesa de" HoS.;
pi~ales' del Colegio Médieo-Provinciál.: que· deberá ser especia-
lista de la especialidad correSJUJt1diente., y -Un Médico elegido
por el CuerpG de Facultativos. Todos los miembros del Tlibuftl
Ptovincial t-endrán los- correspondie.n~s supleRt,es. .

9.a La Délegaci6n Genet'81 del InsÜtuto NaciOnal de Previa
sión pUQlicará en el ..-Boletín Oficial' del Esta;dooo ros nombres ..
¡;le los miembros del TribunEft Central. Dicho Tribunal, proce
derá a constituirse seguidament&l''para cumplir loa «>metidoa
4ue son de Su cQmpetencia, Y formularla correspondiente pro~
puesta de adjudicación de plazas.de Jefes de Seeclón't,. en. SU
caso;dttAdjuntos," . . . , .' ", .

lO•. ' &Tribunal Central 'Be .entenderá l;:onstituído :COn la pre..;.
sencia, al menos, de la mi'tad:más unode-sU5 mEimbros. ,Pro~

. ·cederá al examel\ de la docw:nent8clón present&dapara. las
plazas'de,máxfmorango jerárquioo 9-entto de cada especia.liQ84.
En la. firilnera sesión celebrada, ,elTribunaI ..a9O~á.los .cri..,
terios .calificador.es y' sistemas. de calif1~ón:. que" se -harán
constar expresamente en el acta. tottespondídte.

11. Cuando el Tribunal Central acuerde celebiar entrevistas
con .los. concursantes; les cit'ampersona1n\8níe' ~con una.·ante--
laciónmínim8. de ~cho días. . ,..... ..',

Si el éoncur&ante justifica debidf,m1e,nte. anÚ3s..o en el mismo
1:i.1~ para el que ha. sido citado,·su. incomparecencia.; se. consi·
derará automáticamente cltadoochOdtás después, a la misma
hora y. en el mismo, local. 51' no. c.ompareciese q\led~~ecaido
en sus,derechos de concurso,~·'x..entrevista Beráreallzada ·-pre
cisamente ante el.Tribunal debidamente constituido. ,

12, Cuando el TribunalCentriU aC1.\erde r.ealUar·. pruebas
-practioas·,· anunciara públic.amente· d,icho .acuerdo· en el cuadrO
de a'n'unclos de la sede central~del Instituto Nacional de Prea

visión: a:sicomo el modo de rea.1Uaf;ión. det:ilc~ pruebas, sin
perjuicio de citar a 165 .concursante$' p.,,!sonal1rJ:ente. dei.gua.).
:rp.odo al especificado en la bas:e' antertor. 4 realizac,ión, de las,
prueQ&s 'será ~hecha ante ~ Tribuaal :debidan).ente cons~tufdo
ytetldrá _cter l'Úblleó.. . . .
, 13. El Tribunal Central, termin~a .la actua(1ión respecto_a

Ias -'p1-azas convocadas de máxin;\~ cate-gol'ia'. ,e1eYará:.la e.orres"
pondiertteptopu-esta: a l8. Dele.g&ción General dellDstituto 'Na- .
clonal- dé Previsión. que en ~n·caSO-M~n.del núm~tO
y clue de plazas convcieadas,&Co~doseadl<$apropuesta
108 oI'ilW1akts de las actas de, las sesiones cel1iJbl'&ias. ..',

14; ,.p,~legá<lón (l.",,,,ll del 'm.tltuto NaclollaI. dé Pro,.
vision publicará. e.l)e1 eBoIMin OficJilldel Estado. la re~ución
dal'concurso.referidaa cUc~ .pl~'de Jefes da sección Y. {tn

SÚ' CB90, ·de Adj-pn1'Os. adjudicando' l1'B ·p18DB·. publfcadas. .
15.·· Una. vez tomada ,posesiól'l. de: SUS, plazas, los .t1tulares de

la.s .mismas. -se pubUcará."en el orBoletm Oficia.1del ~tad~ la '
Resolución de la Delég8Clón General del Instituto Naeto~aJ. de
·Previsión. haciendo 'pUblicas los nombres' de -los faéUltatlvos que
constituyen lQS Tribunales Pl'o'\1il1ciales, cuya. cC?JllposicióJi -que
da especifi-cada en la base- '8.~ de 'esta. convooa~ó-rla. ~

~ 16. L()s TribUnAles Provinciales'lJé eonstituirán es~~re
Henías todos los'componentes O.8UStftutoS•.en su caso. E .' a ..
da lá documentación-apor4Ui&.. y previa. deliberación co~n4 .
diente, l'roc€derá a elevar al ,Tribunal. Centrál un1n(orme re,..
zonado ·de-la'propuesta. de los cohcursantes, que .estime&c:ree
dores a' la propuesta detinltlva.Dicp-o informe será remitid.o
al Tribuni:Ñ' Centra1~ juntamente con Wdala~ocumentaei'6n:pte..
sentada, De todasl¡¡¡.s',reubiones.habidas será fonnallJada el
acta correspondiente, una copia .deja cualsOrá también cursada

'al T;ribunaICentral. . '.-. ' . .
"17. El Tribunál 'Ce~tral,ala vista. de"l()s informes_presen

tados por el Tribunal·Pl'ovincial. de la.documentación apertada
por .loscancursantes Y de un ejemplar de las actas p~d~da.s,
proce.de.rá de modo' igual que. p~a' l~ pJazas, de máxll1l;0' rango
jerárq,uico y.leon las mismas ~o~lidades; ,pucUendo :realizar
entrevistas personales y ¡1rUe,bas prácti~." . . ..

18. Terminada la actuactóq del Tribuñail Centr~,·fQnnulará
éste a la DelegaCión General del Instituto Nacional de,Previsión
la.....corré;pondiente. propuesta .de... aQ¡·udi~dtón de. ~iC.hM...plaza'!_

. 19.. La' ~legacIÓn General del nstituto·. NaCIonal de ~Vl~
sión· puólicaráen el ..-SoletínOfic1al del ,Estado. la I'eflolUClÓn
del concurso libre de, méritos dejas plazas juzgadas por el Tri-
bunal, ~djudicando las mismas.. _ ..',. . . . .

20. Todas- las Resóluc,iones de ,la Del~gaoi6n/·General'resol
viendo el concurso libra de ·méritos hárán constancia .expresa
del plazo pósesorio, .. que- será de treinta dfasn~turales. a.co-nta-r
desde el siguiente a aquel en qué tenga -lug~ la pubncaeión
de la corespondiente Resolución en el ..Boletín. Of1etal-del Es:~
tacto". . . , _.

21: Las. pla.zas que ,se adjudiquen' en aste concurso :$st~n
dotadas con los honorarios pr~vistos en la .Orden del Mmisteno
de Trabajo de 7 de Julia de. 1972y' disPt>siciones CO~OQrdfIDteS.
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22. La dedIcación del personal facultativo de los servIcIos
jerarquizados que· obtengan plaza en virtud· de esta convo
catoria será la de treinta y seis horas semanales.

23. Los Jefes de Se('ci6n y Adjuntos que obt.engan. plaza· en
virtud de estaconvoeatoria tendrán la obligación de cubrir
los turnos que se estiJ;nf'n necesarios con la.s compensaciones
horarias o econ6micás correspondientes, a fin de conseguh: la··
ininterrumpida 'actividad Asistencial de la Institución durante
las veinticuatro horas del_ día.

24. El desempeño de .las plazas convocadas será íncompati
ble con cualquier otro cargo que inte.rflerael horario de ffU

bajo y, en toda.CMI'O, con los :Ruestos hospitalarios del Estado,
provincia o níunicipio, de plena dedicación. de acu,erdo con el
artículo l6S-del Reglamento General para el Régimen, Gobierno
y Servicios de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
SociaL .

25. Se concede un pla:w. de quince dias hábiles. parainter
poner recurso de reposíción contra esta convocatoria, ante la
Delegación General del Instituto Nacional de Previsión.

Madrid. 8 de noviembré de 1974.'-EI Delegado general, José
rYlartínez Estrada.

MODELO DE IN5TANC1A QUE SE eITA

•

Ilmo. Sr.:

D.

nacido en provincia de

LicenciaJ!to en

•........ '•................. , el día

de , de 19. .. .. , con residencia actual en ... , caile

.~ ,.. , , número .:' a V. 1. con el debjlo respeto. •
EXPONE, Que, el ..Boletín Oficial del Estado» de de ............ _ de 1974, publica Hesolución - de esa

Delegación General convocando concurso libre de méritos para provisión de plazas de_ facultativos en el Ambulatorio

Mixto cFra.ncisco de Borja.. , de Gandía (Valencia>'

Reuniendo las condiciones establecidas en la .:onvocatoria para tomar parte en el cOl'.cu.rsp,

SUP~ICA: a V. l .• a~mita la presente instanpia para con~ursar a una plaza de de la Especia-'

lidad Q.e •.•••, 0<<0 , •• acompañando Jos docume-ntospreceptívos que al dorso se c.itan.

Dios guarde a V. 1,.

En , " >< , '8 de , ,~ .. , .- de 197

(FirmadQ)

•
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ILMO. SR. DELEGADO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVlSION. MADRID..

•

DORSO QUE SE CITA

Documentación que se acompaña:

1. Recibo de derechos.

2. Historia profesional.

I
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.MINI8TERIÜDE AGRICULTURA

Plazas' declaradas y convocadas

Ambulatorio Mixto "Francisco de<Boria~. Gandia (Valencia)

.--....-- :--~

Jefoo
de Sect:ión- _ Adjuntos

RESOLUCION Qe 14 D~putación Provmcrol de Bar...;
celona por la' que se-· Mee pütJltcala lista provisi<r
lUd de admitidos'ql concurso para.la provl8t6n•. en
turno de hmcitmartos de HacIenda, de- la plaJ;,ci-t.ü:
Recaudador de Tribut-os del Estado en la zona de
-Matará. •

Concurso''"COnvocado por.la Diputación Provincial de Barce)e-
na pa·l"a la provisión, en \urn9' de funcIonarios de Hacienda, dt~
la. plaza de Recaudadocde Tributos -del Estado en la zona de
Matará (..Boletín .oficial:de1,Estadp¡. de 2O'de septiembre de 1974).

Han sido admitidos provisionalmente al ettado concursó· los
siguientes funcionarios, del Ministerlode- Hacienda; .. . .'

·S. Nombrqmiento.
. . . ..

Esta Subsecretaría, una vez recibida la propuesta de !a'Co.
misión, eleysrá al eJ¡:c-elentí&tmGo señor Mini.stro la propuesta
de nombramiento correspondiente, reservándose l~l facultad de
dejar sin pro,veer el pu~to anunci:ado. "" .

Lo digo a V. S. para su.conocimiento.y efectos.
DiQS guarde a V. S.," .
Madrid.· 15 de -noviembl1' de 1914,-El Subs€crelario-, José

Carda GUtiérrez..

Sr. Subdirector general 'de Pe'rsonal,

ADMINI8TRAClüNLüOAL'
" .
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E,c;pecíalidad, .

Análisis clíniws » •••••

Altestesia ... ".. 'H .• ... o'.

Hematología ~ Hemoterapia
Radiología : ..
Medicina Interna '" ... _..
Cirugía:

Cirugía General
Traumatologia
Urología.. "

Tocoginecologia
Medicina Pedlátrica

Total .o_"

-..======

• 2. Presentación de solicitudes

2.1. Deberán cursarsea esta, Subsecretaha ~S'ubdirccci6n
qeneral de 'Personal-, con indicación del tiempo ele servicios
prestadOs en la Administración, espeélficando con claridad si
lo fueron como funcionarios, contratado, iJitérino, ete., indicando,
en su caso, el tiempo 'correspondiente a cada una da estas !Jí
tuacipnes.

2.2. El plazo de presentación será' de diez días, contados a
partir del siguiente al-de la- publicación, de' este, anuncio en el
«Boletín Oficial del EStado». . .

2.3. La" solicitudes deber:an ser iilf()l~madas por el Jefe de
la trnidad (Centro Directivo, Delo"gaci6n Provincial,etC·.:), donde ~
el ,solicitante preste sery1cios~ advirtiéndose que de no cumplir
este rel.'!:uisito la' SDlicitud será archivada sin más trámite.

En este.MirUsterio se encuentra vacante la" Je{atu.ra de S:ec
cióp. .de Admín-'stradón InstituCional, depel1diEmte del· Servicio
de Recursos _<Oficialía Mayor del Departamentol. califi1!llda
'como pneato de libre designación y' adscrita en, las plantillaS
orgánicas v,igentes ai Cuerpo Tétnico de Administración Civil.

Esta Subsecretar.ia, a la ~ista de las normas estabIe<::idas
para la provisión de puestos de Jefaturas en el Ministerio :de
Agricultura ~Resolución de ~1 de JuHede 1973-, acuerdaanun~
ciar "la Jefatur.a mentionada para que los funcíonarios a -<tuienes
pueda interesar la soliciten, teniendo.. en cU'enta..jQ' siguiente:

1. Requisitos que debim cumplir los funcionarios intereslldos_

Pert,enéceral Cuerpo Técnico de 1"" Administración <:;:ivII
dd Estado,

23735 'R.[~SOLUCION de la Diputación Provincial de JaSn
por la que se~, hace público la relacwn' p-;ovistánal
de aspirantes admitidos a laoposíeióh par-a' 'Proveer
la plaza de Recaudador de las Contríbucio1tBs e (m
puestos del Estado.. de' la. ;Cna de Ubeda:

H~tbiendo terminado el plazo de presentación -de instanei~
pá-ra 'ia provisión de la pta~.a de Recaudador',de 1. Contribucio--..
nas e Impuestos .del Estado de- 1& zona de... Ubeda, .Y dé cenfor
midad con el· artículó 5.°,-. párrafo ?",- del Decreto de 27 de
junio, número 1411/1008, de la Presidencia del Gobi<érno, sobre
oposklanes y cOncursos,. por ResolUción de ·esta feohá, he dEicla
radó admitidos provi8íonalmenie, a los sigui.erites solicitantes:· . . , .

Don Angel Arranz Mang~-8,-RecaJ!dador de Tributos d81 Es~
tado de la zona ,primera de Jáén. '.'

Don lOsé de las. Parrt)s Acosta," funcionario, del Cuerpo Ge-'
nera! Tépnico~de la Administración Clvll del EstJ1,do, y

Don José Gómez Gómez, Recaudador de Tributos del Estado
de la zOha de Betanzos (l&t CoruiiaL

Lo .que se hace púal1co para~conocimiéntode los. interesados
y para' oír reclamaCiones durante el pl~.. de quince días.

.Jaén, 7 de noviembre de ;l.9.74.--:-.E1.Presiqente, Ramón Pala
cios Rubio.-8A9S-E:

1. "Don Manvel,Carrera MarÚn.-Delegación,de Hacienda de
Barcelona, ".'. ' .

2. Doña' A-raceli Abós FanIó, del Cuerpo de'Conta<,iores,
3: Don José Ala'manArracQ-;: del Cuerpo Ge'nerál Administra.-

tivo de .la Administración Civil del Estado.,. . '
4. Don Clemente Paral§> BQ:ta),ler, dalCuerpo. de .Contadores.
5.. Don -Gabriel González Rubio, de) Cuerpo Técnico~Admí~

nistrat¡vo, .a extinguir, y
6. Don Joaquín Sant9's Pére~,.del Cúerpo de Contadores.

· Excluídos: Ninguno.

. "

RESOLUCION d~l Ayuntamíento.de- Alto A.rán re
ferente a ta- oposición 'libre para proveer en pro-
piedad una plaza c(e Auxiliar administrativo. .

Enejccuci6n 8 10 acordado por este Ayuntamiento de mí Pre
sidencia.. se convoca QposiciónJibre para proveer en. propiedad
una. plaza de Auxiliar admin istrativo.

La expresada 'plaza tiene asIgnE'dloel coeficiente 1,7 y está
dgtada. coneL sueldo anual de,16·5QO pesetas/ a partir del pri
mero de'enero. del próxÍmo año 1975; dos menEij1alidades ex
traordinarías del 18 de julio y Navidad, por un importé de 12..750
pesetas; trienios der7.1'01'100 .por Cada tres añ.Os de servicios

,
· Lo que 'se hace públ1¡:o,. con, el fin. de que "105 interesa9.os

pueqan reclamar contra dicha list.a, si les COnviene, duntnte el
plazo de quince días. 

Barcé~ona, 11 de noviembre de 1974.-El Se'Cretario general.-
9.883-A.·.. -' .. !

23736"

RESOLÚC10N tle ia Subsecretaria por la q.ue _se
anuncia la provisión de la Jefatura de Sección de
Administración lnstt'ffieional, dependiente del Ser~

vicio de Recursos (Oficialia Mayor del Departa-
mento)" ..

3. Exigencias de la Jefatura convocada.

At fuhcionario dGsignado para este puestó no se le concederá
.flinguna autorización. de compatibilidad, excepto las previstas
por, las dispc:'sicí?pes legales vigentes, "'Y 'en ~te~ftltimo caso.le .
seran dé aphcac1on, en cuanto a s~s percepciones, lo dispuesto
en el Decreto 889/1972,· de 13. de abril (..-Boletín ·Oficial del Es
tado,. del 14 de a.bril .de 1972). En todos los casos estará -obliga-
do a éfectuar ..prolongación de íornada~ 1.1 ..horas extraordina-
rias;» o «dedicación excl:Ul?lva~, cl,landoasi lo disponga el Jéf'3
dei Centro ~e quien .dépenda. l,·

4. COlnpo~ición de la Gqmisión examin.adora de las solic,i
tudeS'.

P~e~~dida' por m:1 autoridad o persona- en qtllen delegue., la
ConuslOn estara integrada por el Subdirector general tie Per~
sana!. el Oficial Mayor y -el Jefe de la SecCión de Gestión de
Personal, quien actuará' además< éomo Secretario.
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